
GLOBALIZACIÓN Y SEGURIDAD JURÍDICA 

 

ACCIONES 

 

 

1. Encargar los estudios señalado a los expertos que se proponen, 

previo análisis de sus curricula. 

 

2. Instar a las Escuelas Judiciales a que analicen dentro de su 

actividades de capacitación los temas propuestos en esta materia. 

 

3. Solicitar al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) que continúe en el análisis del tema como lo hizo en la 

región centroamericana tomando en cuenta las sugerencias 

realizadas. 

 

4. Recomendar a los poderes ejecutivos y legislativos: 

 

a) Que tomen las medidas necesarias a efecto de que 

prevalezcan y se cumplan efectivamente las reglas relativas 

a la estabilidad en el empleo; la libre sindicalización de los 

trabajadores para la defensa de sus intereses; la 

indemnización de los trabajadores de las empresas cuando 

los inversionistas decidan retirar su capital; las pensiones, 

jubilaciones y sistemas de seguridad social en general; la 

agilización de los procesos en que sean parte los obreros o 

campesinos y la asesoría legal gratuita a éstos; así como la 

creación de normas que impidan discriminaciones en razón 



de la maternidad y se orienten hacia la socialización de las 

cargas derivadas de embarazo, del parto y la lactancia. 

 

b) Que exijan a los inversionistas o a quienes representen sus 

intereses el cuidado, conservación y en su caso restauración 

del medio ecológico donde funcionen empresas. 

 

c) Que la seguridad jurídica en la economía globalizada 

requiere también reciprocidad e igualdad de tratamiento, para 

las exportaciones de bienes y servicios producidos por las 

empresas radicadas en los países iberoamericanos. 

 

d) Que promulguen normas que comprometan la inversión a 

plazos determinados y a que se dé aviso previo de retiro. 

 

e) Que procuren la tipificación de nuevas conductas delictivas 

propiciadas por el movimiento globalizador y los problemas 

internacionales que suscitan. 

 

5. Así mismo se recomienda a los poderes judiciales participantes en 

esta reunión que consideren como áreas preferenciales en la 

inversión de sus recursos la creación o mejoría de los órganos que 

ejerzan jurisdicción social. 


